
Número 139. Miércoles 12 de Junio. Año de 1801. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
{ADVERTENCIA OFICIAL. 

La: le ye», órdenes y anuncios que hayan de in 
se r t a re en IOSBOLRTINE:; OFICIALES se h:ín de rnun-
dar al Gefo Político respectivo, por cuyo conducto 
88-paíirin & lo¡> Editores de los rnericioñidor: r>e-
riódicos—(ñcai orden de t¡ de Abril de í:-.30;. 

8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEl' CO L 0 3 D 0 M I S G 0 8 . 

Precio de iaccíioloo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . m e n 
suales anticipados; fuera de ella 14 r s . el mo?; 3G el tr imestre; 72 e! s s -
mestre, y 144 por un ario.—Se admiten suscrlciones «o Madrid en las oficinas 
del BoLKTts, calle de la í'nebl», numero i » , cuarto bajo.—Fuera de 
osla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de» 
i.r¡porlo del tiempo del abonoen ! " - . ^ ' t . . — Un número suelto iOcuarl- <:;. 

ADVERTENCIA 1 1 . 

Las disposiciones do tas Autoridades, t | lo la 
que scw>.¿ instancia do parte no ivnre .S' í :¡.iftrta* 
r6n oíicisime nte: asimismo cualquier R tun<ío con 
cerniente al servicio nacional, qo-. A'nv.nu >n de la 
mismas; pero lus de iblérés particular p e e r á n E U 
inserción. 

A SECCIÓN. 
P - H T : OFICIAL. 

P f t p t í E N C I A DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

Mayordomia Mayor de S. M.—Escelen-
lisímo señor: El Excmo. seüor Marqués 
do San Gregorio, primer Médico de Cá
mara de S. M., me dice á las diez de esta 
noche lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. M. la Reina nues
tra Seilora se bilí?, en estado satisfactorio, 
v ha podido dejbr el lecho por algunas 
Loras. 

S. A. R. la Serma. señora Infinta 
dofta María del Pilar B¿rchguela no tiene 
novedad.» 

De orden de S. M. lo traslado á 
Y. E. para su inteligencia y efectos con* 
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
I'alacio 1 1 de junio de 1861.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado I / 

limo, Sr. : En vista del espediente 
instruido para regularizar los estudios 
que, con arreglo á los programas genera
les, han de hacer los Cirujanos de según * 
da y tercera clase que aspiren á la licen
ciatura en Medicina, lomando en conside
rad n lo espuesto por la Real Academia 
de Medicina de esta curie, sobre los gra
ves inconvenientes que pueden seguirse 
de dispensar a los referidos Cirujanos co
nocí míenlos teóricos prácticos de todo 
puuto indispensables para el buen desem
peño de la facultad, y conformándose con 
el parecer del Real Consejo de Instrucción 
pública] la Reina (Q. D. ( i . ) ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes: 

1 . a Los Cirujanos de segunda clase 
qae aspiren á la licenciatura en Medici
na deberán acreditar haber cursado y pro
bado con posterioridad al titulo de tales 
Cirujanos, y en dos anos á lo menos, las 
materias siguientes: 

Patología médica, un curso de lección 
diaria. 

Preliminares clínicos y clínica médica, 
dos años solares. 

Clínica quirúrgica, un año solar. 
Clínica du obstetricia, un año solar. 

Higiene pública, un curso de tres lee* 
ciones semanales. 

Medicina legal y toxicolugii, un curso 
de lección diaria. 

A la conclusión del primer año, y pro
bada que sea la asignatura de patología 
médica, recibirán el grado de Bachiller 
en Medicina. 

2.* Los Cirujanos do torcera clase que 
aspiren á licenciatura en Medicina necesi
tan justificar haber curiado y probado con 
posterioridad á su título de tales Ciruja
nos, ven cuatro años á lo menos, las ¡ h a 

terías siguientes: 
Anatomía descriptiva y general, un 

curso de lección diaria. 
Fisiología, un curso de lección alterna. 
Higiene privadit, un curso de oO lec

ciones. 
Patalogía general, con su clínica y 

anatomía patológica, un curso de lección 
diaria. 

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
apositos y vendajes, un curso de lección 
diaria. 

Patalogía médica, un curso de lección 
diaria. 

Obstetricia y patología especial do la 
mujer y de los niños, un curso de lección 
diaria. 

Probadas eu dos años á lo menos es
tas materias, y recibiendo el grado de Ba* 
ehiller en Medicina, podrán matricularse 
al periodo de la licenciatura, estudiando 

j en .otros dos años las asignaturas s i-
¡ guiculcs: 

Preliminares clínicos y ciiuica médica, 
dos años solares. 

Clínica quirúrgica, dos. años solares. 
Clínica de obstetricia, un año solar. 
Higiene pública, un curso de tres lec

ciones semanales. 
Medicina legal y loxicología, un curso 

de lección diaria. 
5 * A los alumnos comprendidos 

en las dos anteriores disposiciones no po
drá espedirse titulo de Licenciado en Me
dicina á no acreditar haber hecho tos es 
ludios eu la forma y modo que van e s -
presados, sea cualquiera el número de 
años que aleguen tener probados en los 

cera clase, alumnos hoy «le la Facultad 
líe Medicina, serán admitidos á examen 
de las materias á que se hallen matricu
lados en el curso actual, ó que, con ma
tricula previa, hayan ganado por asisten
cia en los anteriores; pero deberán com
pletar en los años siguientes las asigna" 
turas que falten con sujeción á lo pres
crito en la presente Real 6rdcn. 

0 . ' Los Rectores, bajo su responsa
bilidad, cuidarán de no admitir al grado 
de Licenciado en Medicina á los Cirujanos 
de segunda y tercera, clase que. uo hayan 
probado académicamente todas las ma-
teiias anteriormente esp igadas . 

7." Se declaran nulas las dispensas do 
clínica ó tic otras cualesquiera asignatu
ras, acordadas por los Rectores en favor 
de los Cirujanos de segunda y tercera cla
se, á no ser que estos hayan hecho los 
ejercicios para el grado So Licenciado á 
la publicación do la presente Real orden. 

8.* En cumplimiento del ar t . 78 de 
la ley de 9 de setiembre de 1857, se pro-
hibe dar curso á las instancias de los Ci
rujanos de segunda y tercera clase en so
licitud de abono y dispensa de asignatu
ras ó de años. 

9." Quedan derogadas la disposición 
5 . ' de la Real orden de 10 de diciembre 
de 1857; las Reales órdenes de 11 de 
mayó de 1858, 13 de diciembre del mis* 
mo año y 7 de febrero de 1859; la cir
cular de 9 de noviembre del propio año, 
y cuantas disposiciones se opongan á lo 
prescrito en la presante Real orden. 

De hule S. M. lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1, muchos años. Madrid 
ti de mayo de 1861.—Cor ve ra.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

antiguos Colegios ó Academias. 
4 . " Los Cirujanos de segunda y l e r x 

ra clase no podran simultanear asignatu
ras de segunda enseñanza con las de fa
cultad, debiendo, para ser matriculados 
en esta, acreditar haber recibido, ó estar 
• n aptitud de recibir, el grado de Bachi
ller en Artes, y haber ganado y proba
do eu la Facultad de Ciencias exactas, 
físicas y naturales las asigualuras que 
prescribe el párrafo segundo, art . 1 * del 
programa general de esludios de la Facul
tad de Medicina. 

5.* Los Cirujanos de segunda y ler-

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
15 do mayo de 1861 .—Corvera.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección <h\ Matriculas.—Circular, 
Excmo. Sr.: Sin embargo de que el 

articulo 10, tit. 5.° de la (rdenanza de 
matricidas declara privativo solo á losma-
triculados el ejercicio de toda industria 
de mar: considerando que el de bu•: IT, 
por los adelantos á pie ha llegado en el 
día con el uso de los diferentes aparatos 
que se emplean para su aplicación en los 
naufragios, pesca del coral y estraceion 
del fondo del m ir de objetos determina
dos, se ha hecho ya una industria general, 
exenta de lodo exclusivismo, la (teína(que 
Dios guarde), fundada en esta considera
ción, ha tenido á bien determinar que el 
ejercicio de buzo sea libre para toda clase 
ue individuos, fueren ó no matriculados. 

Lo que de Real orden digo á Y. E . para 
su inteligencia y debida circulación en la 
comprensión de osle departamento. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 16 
de mayo de 1861.—Zavala.—Sr. Capitán 
general de Marina del departamento 
de 

SKGÜÑDA SECCIÓN. 

limo. Sr.: El artículo 156 del regla
mento de Universidades del reino aprobado 
p o r S . M. en 22 de mayo de 18)0, pres
cribe que «los alumnos admisibles á exa
men que no se hayan presentado en los 
ordinarios ni en los estraordinarios, pue* 
dau hacerlo en cualquier t iempo, previa 
la autorización del Rector.» 

Y promovidas varias dudas sobro la in
teligencia de esla disposición, la Reina 
(O. i). G.), conformándose con el pare
cer del Real Consejo de Instrucción pu
ní ¡«a, ha tenido á bien mandar que el 
examen que, en virtud del espresado a r 
ticulo 156 haga un alumno, se considere 
siempre como eslraerdiuario, sea cual* 
quiera la época en que lo realice; v que 
al alumno que no obtenga aprobación en 
el referido único examen, se le ponga nota 
de reprobado eu vez de la de suspenso, y 
se le obligue á repetir curso. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos coovenieules. 

SOBIfcRNO DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 
Minas. — .\úmero 582 . 

Bfl la junta general celebrada el día 
primero de febrero del año actual, por la 
sociedad especjal minera San Miguel, se 
acordó su disolución. 

iv) que se publica en los periódicos 
oficiales de esla capital, para (pie «i hu
biere alguna persona que tenga que re
clamar contra el mencionado acuerdo, lo 
verifique ante mi autoridad dentro del 
término de diez días. 

Madrid 6 de junio de 1861.—El Mar
ques de la Vega de Arraijo. 

Numero 5 8 5 . 
En la junta general celebra I» por la 

sociedad especial minera Sun -/«.*(• en Con-
gostnna, el dia 26 del mes próximo pasa* 
do, se acordó disolver dicha sociedad y la 
devolución de la mina á los ceden tes. 

t o que he dispuesto anunciar en los 
periódicos oliciales de esta capital, con el 
ün de tjue los que tengan que reclamar 
contra dicho acuerdo, lo hagan ante mi 
autoridad, dentro del plazo de diez dias. 

Madrid 6 de junio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 



Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al primer irimeslre de 1861. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

jue prestó el servicio 

Laureano Gallego. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
(don 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

3 

H o r a . 

7 

10 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
7 
8 

10 
7 
ü 
2 
3 
3 
7 

10 
6 
8 
7 

12 
12 
3 
4 
1 

12 
2 
7 
4 
7 
7 
7 
7 

10 
7 

12 
6 
7 
7 
7 
7 
9 
B 
6 
6 
7 
7 
Ki 
ro 
6 
7 
7 

10 
7 
7 
ü 

10 
12 
7 

ÉPOCA. BAGAJES. 

larros ídem ' /,:>a!!e-
.i. me

Comienza 
•— de c !e dos ¡ J S ma .i. me el 

Mes. Año. i moyes i nulas. yores. nores. servicio en 

12 Febre. 0 1861 » » 1 9 Las Rozas. 
12 id. id. » » 1 » id. 
12 id. id. » » » 2 id. 
15 id. id. » I 9 9 Id. 

id. 15 id. id. 9 » 9 1 
Id. 
id. 

15 id. id. »> » 9 1 id. 
16 id. id. » i 2 9 id. 
16 Id. id. » 2 9 id. 
16 id. id. » » » 3 id. 

id. 10 id. id. » » » I 
id. 
id. 

16 id. id. » » 2 9 ¡d. 
16 id. id. » 1 • » id. 
17 id. id. n » 9 1 id. 

id. 17 id. Id. 1 9 
id. 
id. 

18 id ¡<i. » » » 1 id. 
18 id. 

id. 
id. » » 2 » id. 

19 
id. 
id. id. » » » 2 Id. 

20 id. id. » » 9 2 id. 
T¿ id. id. » » 2 » id. 
22 id. id. • » t 9 id. 
22 id. id. n » 1 » id. 
22 id. id. w » i » id. 
23 id. id. n » 9 2 id. 

id. 23 id. id. » » 2 
id. 
id. 

¿1 id. id. » » 0 2 id. 
21 id. id. » 1 n 1 Id. 
25 id. id. » 9 9 1 id. 
25 id. id. » 9 1 » id. 
25 id. id » i 9 » id. 
20 id. id. n n 1 » id. 
27 id. id. » » » 3 id. 
27 id. id. » n n 1 

1 
id. 

2S id. Id. » 9 9 
1 
1 id. 

1 Marzo. iJ. » 9 9 - i id. 
2 id. id. 9 9 » 2 id. 
o id. id. » i 9 » id. 
3 id. id. 9 » 9 1 id. 
4 id. id. » » 1 » id. 
4 id. id. 9 » 2 » id. 
4 id. id. » 9 í » id. 
4 id. id. » 9 9 1 id: 
5 id. id 9 9 9 1 id. 
6 id. id. » 9 9 2 id. 

id. 8 id. id. D tí n 1 
id. 
id. 

8 id. id. D a » 2 id. 
8 id. id. » » 1 9 id. 
8 id. id. 9 » I 2 id. 
8 id. id. » » i n id. 
8 id. id. 1 » 9 id. 
9 id. id. » » 1 9 id. 
9 í 

/ id. 

id. )» » » 1 id. 
9 í / id. 

id. 9 M 1 » id. 
9 id. id. 9 » n 1 1 id. 
9 id. id. » 0 » 4 id. 
9 id. id. » » » 1 id. 
¡ id. id. » • » 1 Id. 

IC id. id. » » I id. 
1C id. id. » » 9 t id. 
!'( id. id. » » » 1 id. 
11 id. id. » i 3 id. 
r: id. id. » » » 1 id. 
12 id. id. » » 1 id. 
VI id. id. 9 » id. 
vi id. id. » » » 1 id. 
vi id. id. » 9 4 id. 
13 id. id. » W n 1 id-

Persona á quien se presta. 

Pedro Muñoz.. . . 
Francisco Crespo . 
Pedro Reyes y ulro. . 
Manuel Caballero. . 
DomingoMaseda. . 
Manuel Chimen.. . 
i:im"iiioAguirre. . 
Esteban Bengocliea.. 
llamón Collar y otros 
llamón Gómez. . . 
Iticardj España.. . 
llamón López y otro. 
Paulino Mendoza. . 
Félix I digo. . . . 
Manuel del Vallo. . 
Eduardo Sánchez. . 
Flora Campillo y otro 
B-jnilacio Palacios y otro. 
Federico Diez.. . . 
José Peral. . . . 
Francisco Manca. . 
Manuel Reyes. . . 
Juan Nevio y otro. . 
José María Otero y otro 
Santos Ri vas.. . . 
Francisco Iglesias... 
Manuel Costa. . . 
Tomas Gómez. . . 
Sebastian Beuito. . 
Pedro Antón... . 
Antonio N do y otroí 
JoséPcrez. . . . 
ÍToribio Montero. . 
Miguel Gascón... . 
Francisco Pérez y otro 
Miguel Moriega.. . 
Felipe Pascual. . . 
Mariano Rayón... . 
José Peral. . . . 
Tomás Gómez.. . . 
José P-Tal. . . . 
Pedro llodr'guez.. . 
Manuel Rodrigue/... 
Ramón Torreiro.;. . 
i; ¡nardoSánchez.. . 
Ricardo España... . 
Federico O'Dally. . 
Eslébau Bcugochea. 
Antonio Tellez. . . 
Enrique Espinar; . 
Dionisio Otañez . . 
Ricardo Ortega... . 
LorciUÓ García.. . 
Rufina Rojo y otros. 
Gregorio Muñoz . . 
Joaquín Evangelista. 
José Bildiviei. . . 
Juan Guerra.. . . 
Manuel do la Cerda.. 
Federico Cabanas... 
Rumoii García.. . . 
Carlos Lobato. . . 
Mariano Arroyo.. . 
José González. . . 
Manuel Gutierroz y otros 
Valentín de la Fuoute.. 

Cuerpo i que pertenece. 

Infantería do Borbon. 
Húsares de Paria. 

Presos. 
Enfermo, 

ídem 
[ídem 

Ingenieros. 
Idem 

Presos. 
Enfermo. 

Cazadores de las Mavas 
Enfermos. 
Artillería. 

Idem 
Impedido. 

Cazadores de las Navas. 
Presos, 
ídem 

Artillería. 
Cazadores do Vcrgara. 

Artillería. 
Lanceros de Monlesa. 

Presos, 
ídem 

Cazadores de Talayera. 
Enfermo, 

ídem 
Cazadores de Baza. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Presos. 
Cazadores de Vcrgara. 

Cazadores de Baza. 
Vcrgara. 
Presos. 

Enfermo. 
Cazadores de Antequera. 

Artillería. 
Vergara. 

Baza. 
Cazadores de Vcrgara. 

Infantería do Zaragoza. 
Enfermos. 
Antcquera. 

Cazadores de las Mavas. 
ídem 

Ariillería. 
Ingenieros. 
Carabinero. 

Cazadores do Barcelona. 
Barbastro. 

Cazadores de Chichina. 
Enfermo. 
Presos. 

Húsares. 
Carabinero. * 

Cazadores de Barcelona. 
Enfermo. 
Artillería. 

Bailen. 
Pobre. 

Enfermo. 
Ingenieros. 

Enfermo. 
Presos. 

Ingenieros. 

Punto do la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Madrid. 
Valencia. 
Valladolid. 

Las Rozas. 
Galapagar. 

Escorial. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Escorial. 
Madrid. 

Guadarrama 
Coruña. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 

Segovia. 
Madrid, 

ídem 
Valladolid. 

Madrid. 
Andalucía. 

Teluau 
Galapagar. 

Escorial. 
Madrid. 

Las Rozas 
Madrid. 

Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 

¡Las Rozas. 
Húrgos. 
Segovia. 

ldom 
Ídem 
ídem 

Tetuan 
Escorial. 

Valladolid. 
Madrid; 

Idem 
Ídem 
ídem 

Burgos. 
Madrid, 

ídem 
Burgos, 

llorradon. 
Madrid 

Ledcsma. 
Valladolid. 

Madrid. 
¡Las Rozas. 

Madrid. 
Valencia. 
Alcalá. 

Las Roza-
I Burgos. 
Las Rozas. 
¡Valladolid. 
I Madrid. 

FF.cn AS. 

Cap. de la c." 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde constil, 

Ídem 
Ídem 

Capitán general 
ídem 

Alcaldo corregr 
Alcalde coastit 
Capitán general 
Alcalde constil 
Capitán general 

idem 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
Gobr. militar. 

Capitán general 
Idem 
Idem 

Alcalde corregr. 
Capitán general. 

ídem 
Alcaldo CODsUl 

Ídem 
Capitán general 
Alcaldo constil 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Idem 
Ídem 

Alcalde corregr 
Alcaldo constil 
Capitán general 

Gobr. militar. 
Ídem 
Idem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constil 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídeái 
Ideín 
ídem 

Alcaldo conslit 
i; >bernador 

Alcalde constil 
Capitán general 

Idem 
Alcaldo conslit 
Capitán genera 

Ideo: 
Beneficencia. 

Alcalde conslit 
Capitán general 
Alcaldo constil 

Gobernador. 
Capitán general. 

Mes. 

í:u 
a i 
18 
11 
fc4 
i i 
Ü3 
ii 
28 
\-¿l 

4 
18 
19 
II 
2 

18 
'•>•: 
10 
12 
?3 
11 
12 
24 

1 
2;i 
17 

121 
27 

1 
'1 
8 
¡8 

•J8 
2S 

Año 

Febre. 0 

Enero. 
id. 

Febre. 
id. 

» 
Enero. 

id. 
Febre. 0 

id. 
Enero. 
Febio. 0 

Selbre. 
Febr. 0 

Enero, 
id. 

Feb.° 
id. 
id. 
id. 

Oclbre. 
Feore. 0 

id. 
Enero. 
Febre. 0 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
Febr. 0 

N'o!>rc. 
id. 
id. 

Marzo. 
id. 

Selbre. 
Febre 0 

id. 

i 8 id. 
•i\ id, 

.'> Marzo. 
.ti Enero. 
26 id. 
20 id. 
II Febre." 
31 Enero. 
19 Foi>rc.° 
7 id. 

30 Enero. 
2 Marzo. 

21 Febre. 0 

7 Marzo. 
1 

l'J Febre. 0 

7 id. 
10 Marzo. 
20 Febre." 
•11 Ener J. 

1 Febre / 
II Marzo. 
B id. 

12 id. 
1H Enero. 
¡31 id 

i>»; 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1860 
180 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1860 
1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1860 
1861 
1800 
id. 
id. 

1861 
id 

1860 
186 
ni 
id, 
i , 
id. 
id. 
id 
id. 
i.l 
id. 
¡di 
i d . 
i.l 
id 
i d . 
i d . 
id. 
i.l. 
Id. 
id 
id 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
I.l. 
id 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

ICarros 
de 

Ibueyes 

Madrid, 
ídem 

[Guadarrama 
Las Rozas. 
Galapagar. 

Idem 
Madrid, 

ídem 
Idem 

[Gal apagar. 
Madrid. 

¡Guadarrama 
Madrid. 

Idem 
ídem 
l'l-m 

(Guadarrama 
Madrid. 

'Guadarrama 
Madrid. 

(Guadarrama; 
ídem 

Madrid. 
Torrélbds. 

Madrid. 
Galapagar. 

ídem 
Madrid. 

¡Las Rozas. 
Madrid. 

Idem 
Guadarrama 
Galapagar. 
Guiuarranu 

Madrid. 
Las Rozas. 

Madrid. 
[Guadarrama 

Ídem 
ídem 
ldom 

Madrid. 
Galapagar. 
Válleos. 

•Guadarrama 
Ídem 
ldom 
Ídem 
Idem 
idem 
ídem 
ídem 

Galapagar. 
Madrid. 

Torrelod» 
ldom 

'Guadarrama 
¡ Las Rozas 
Guadarrama 

I •! • • 111 
| Madrid. 
ÍM Rozas 
Guadarrama 

ItAs Rozas 
Torrelod 

Guadarrama 

Guadarrama 
Idem 

Madrid, 
ldom 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Ídem 
ldom 

Madrid. 
¡Guadarrama 

Madrid 
Guadarrama 

Idem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

Madrid. 
Torrelods. 

Madrid. 
Idem 

Guadarrama 
Madrid 

Guadarrama 
Madrid, 
ídem 

Torrelods. 
Madrid. 

Guadarrama 
Idem 

Madrid, 
ldom 
Ídem 

Guadarrama 
Madrid. 

Guadarram: 
Madrid, 

ldom 
Idem 
Ídem 

Guadarrama 
Madrid 

Guadarrama 
Madrid. 

Idem 
Vicalvaro 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
l lem 
Idem 

Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 

Carabanchcl 
Guadarrama 

Madri i. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 

LLEGÓ CON 
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rías ma
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Id. me 
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abona
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3 
3 
3 
3 
4 
b l | 2 
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continuará.) 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L DE HACIENDA P Ú * 

l ü . i i " . i . : : LA PROVINCIA B E M A D R I D . 

Territorial.— Presupuesto municipal 
Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes con feeha 27 de mayo último, dice á 1 

esta Administración lo que copio: 
uEI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 15 del actual, la Real orden 
que sigue: 

Excnio. señor : Por el Ministerio de 
la Gobernación se dijo á este de Hacienda 
en Real orden de 8 de julio de 185f lo 
siguiente: 

Excmo. señor: ne dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) , de la consulta dirigida 
por la Administración de Hacienda públi
ca de la3 provincias de Guadalajara y 
Cóidoba, acerca de la parte coa que de 
ben contribuir á los gastos municipales los 
hacendados forasteros, según los diferen
tes casos en que se encuentren, a cuyo 
asunto se refieren las Reales órdenes có- ¡ 
municadas por el Ministerio del digno car ' 
go de V. E. á este de la Gobernación con 
fecha 27 de abril y 22 de junio del pre
sente ane; y enterada S. M., y teniendo 
en consideración lo prevenido por dispo
siciones anteriores á la Real orden de 15 
de setiembre de 1857, ha tenido á bien 1 

mandar que los referidos hacendados fo
rasteros no gocen de la escepcion de con
tribuir para gastos municipales tan solo 
con una tercera parte de lo que cont r i -
buyen los demás vecinos, según previene 
la misma Real orden, siempre que tengan 
casa abierta habitual ó temporalmente ha
bitada por ellos ó por dependientes suyos 
con artefactos ó labor de su cuenta, en 
cuyo caso deberán pagar para los men
cionados gastos la cuota que se imponga j 
á los vecinos, entendiéndose que cuando 
tengan otros bienes dados en arriendo, 
solo deben contribuir con la tercera parte 
por las rentas que estos les produzcan, 
proceúiéudose entonces al reparto del re
cargo, gravando primero á los vecinos con 
el tipo establecido y después á los hacen
dados forasteros con ta tercera parte, sin 
que por ningún motivo pueda obligarse á 
ios vecinos á que suplan con un aumento 
de contribución la parte que fuera nece
saria para llenar el tipo establecido sobre 
la riqueza sola del pueblo, ó lo que es lo 
mismo, que siempre quese señale un tanto 
por ciento se entienda que de él han de 
rebajarse las dos terceras partes délas 
cuotas señaladas ó los hacendados foras
teros, debiendo tener presente esta cir
cunstancia tos Ayuntamientos para pedir, 
si lo estiman upoftuno, un tanto por ciento 
mas elevado que deberían pedir si todos 
les propietarios pagasen igualmente en 
los punios donde sea considerable el nú
mero de hacendados forasteros. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que correspondan, 
con devolución de los espedientes que 
acompañaban á las dos citadas Reales Or
denes. Y habiendo dado cuenta a S. M. 
de la preinserta Real orden y del espediente 
que á su consecuencia se ha instruido en 
esa Dirección general sobre el modo como 
han de contribuirá los gastos municipales 
los hacendados forasteros, según los dife
rentes casos en que se encuentren: ta Reina 
(Q. D G. i , se ha dignado maudar, en 
vista de lo informado por V. E. y de con
formidad con el dictamen de la sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, que esa 
Dirección traslade dicha soberana dispo
sición á las Administraciones de Hicieada 
pública de las provincias, para que pueda 
ser aplicada por las mismas en los casos 
que ocurran. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
inteligencia y efectos oportunos.» 

Cuya disposición se comunica á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de la 
provincia á los efectos consiguientes, y 
con objeto de que en los amlllaramientos 
de riqueza que actualmente están redac* 
tando, hagan la debida separación de pro
pietarios forasteros con casa abierta y 
propietarios forasteros q i o las tienen ar
rendadas. 

Madrid 5 de junio de 1301.—José 
Fernandez de Riero. 

SKSTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN SEHERAL DE OBRVS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 17 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 5 de julio pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de veinte y ocho casillas do peones 
camineros para la carretera do Villacas-
tin á Vigo , cuyo presupuesto asciende ú 
311.281 rs. 3 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corto aute la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Orense ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos'cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 25.000 rs. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior ut fijado para la su-

: basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
telenda Instrucción. 

Eu el caso de quo resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores , siempre que no D3jen de 200 rs. 

Madrid 5 de junio de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Ü. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 5 de junio último, y do las condicio
nes y requisitos que se "exigen para la adju
dicación eu pública subasta de las obras 
de 28 casillas de peones camineros para la 
carretera de Villacastin á Vigo, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d2S-
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de 3 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 1.* y 3.° de la 
carretera de primer orden de Soria á Lo
groño en esta provincia y sección com
prendida entre el barranco de la Araña 
y el rio Lávate con su presupuesto de 
1.759.117 rs. 14 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Logroño ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puu-
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pilemos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será de 
87.000 rs . en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien eu efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivai disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento quo acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs. , que
dando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 51 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corrosa. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fechu 
31 de mayo último, y ' de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.° y 3.° de la carretera de pr i
mer orden de Soria á Logroño en esta 
provincia, y sección comprendida entre ei 
barranco de la Araña y el rio Lávale , se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con es'.riela suje
ción á los espresados r e q u i s i t o s y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición quo se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Un virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de Julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de un trozo de carretera com-

f(rendido entre Vertientes de Chivivel, en 
a de primer orden de Murcia á Granada 

en la provincia de Almería, su presupuesto 
691.651 rs. 62 cents. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Almería ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, CDudiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta, será d¿ 
34.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en Jos términos prescritos 
porta citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los l id ia 
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 3 de junio de 1861. — E l 
Director general de Obras públicas inte
rino, Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de j unió último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
un trozo de.carretera comprendido entro 
Vertientes de Chivivel en Ja de primor 
orden de Murcia á Granada en la provin
cia de Almería, se compromete á tomar ¿ 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 11 de mayo último , esta Dirección 
general ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las «bras de la sección de carretera de 
tercer urden de Torrelavega á la Cavada, 
comprendida entre Vargas y Torrelavega, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 667.727 rs. 15 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de. Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Santander ante el Gobernador de la 
provincia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
oo.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 200 rs . 

Madrid 3 de junio de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interino. 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. f vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 5 db junio del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección de carretera de tercer 
orden de Torrelavega á la Cavada, com
prendida entre Vargas y Torrelavega, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fec'aa y firma del proponente. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgaeo de primera ¡nslaneia 
Chinchón. 

del partido de 

Don Viclor López de María, Juez do pri
mera ¡nslaneia de esta villa de Chin-
cliuii y su partido. 

II ¡go saber: Oue en esto Juzgado y pnr 
la liscribanía del que refrenda, so sigue 
causa cri mi nal de oficio conlra Deogra* 
cias Palacios, residente en Morala, por 
hurlo de cepas en una vioa, término de 
dicho pueblo, silio do las Cabezas, de la 
propiedad de don Juan Manuel Muela, ve* 
ciño que fuó de Madrid, hoy de su hijo y 
jferettero don Ramón Muela, la cual he 
mandado ofrecer al dueño de la vina por 
si quiere m i t r a r s e parle en ella; y no 
sabiéndose con certeza el punto de su re
sidencia, se hace por medio del presente 
anuncio que servirá de notificación eQ for
ma, rcquiriéndolc. que en el caso de que
rer mostrarse parle en la citada causa se 
presente en este Juzgado por sí ó por me
dio de persona competentemente autori
zada, pues de no hacerlo se tendrá por 
renunciada la acción que le compele. 

DadoenChinohoua 7 de junio de 1 8 6 1 . 
— Viclor I . < ¡ n 7 . de María.—Antonio T e -
resiáno López1. 

PC 

Jugado de primera instancia tlcl partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera icslancia'de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

or el presante se cita, llama y empla
za al nombrado Celestino Martin, natural 
de tonillos del Uobollar, soltero, de 28 
años, de olicio lechero, á lin de que com
parezca en esle Juzgado á sufrir cuálro 
dms de prisión correccional que le corres
ponden por vía de sustitución y apremio, 
y falta de pago dé los 40 rs. de indemni
zación en que fué condenado en la causa 
que contra él y olro se siguió P'.jr hurto a 
líemigia UaJaoios, presentandoen atrofiar-
so recibe de condonación 6 payo á dioba 
Remigia. 

Dado en Colmenar Viejo á i .° de junio 
de IStil.—Mariano Valcayo de Toro.— 
Valentín Ugulde. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

V • i I) ti! • . i' 1 • I ' 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tur» 

abultado de cara y labios, grueso; sin pe« 
lo de barba, corlo descuello, muy desalU 
nado, edad 22 a 25 aüos; viste pantalón 
azul de pana rayada, muy estropeado, y 
marchó sin manta ni chaqueta. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Maravillas. 

Subasta judicial. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, refrendada del Escribano 
de número don Nicolás de Ortiz, se ponen 
á subasta pública para pago á un aeree* 
dor, varias pinturas, que con sus corres
pondientes marcos han sido tasadas tn la 
soma de 12.500 rs . . y se hallan de mani
fiesto en la Ribera de' Curtidores, núme
ro 10, cuarto segundo derecha, todos los 
días hasta las doce por la mañana, y de 
dos a cinco por la larde, hasta el dia 20 
del actual, á las doce de su mañana, en 
que tendrá efecto el remate en el referido 
Juzgado, sito en la plazuela de Santa Cruz 
de esta corle.—Nicolás de Ort iz .—488. 

En virtud de providencia del seflor 
don Juan María Rodríguez, Juez de paz 
del distrito de Maravillas do esta corte é 
interino del de primera instancia del mis-
rao, refrendada por don Pablo de la Las* 
tra, Escribano do número de osla corle, 
por ausencia de su compañero don Jacinto 
Zapatero, se cita á Agapilo López y Luisa 
Camarmas, su mujer, para que en el tér
mino de 10 d¡as< comparezcan eü el Juz
gado de Chinchón, á decir sobre la adju
dicación que so solicita en la casa embar
gada para pago de costas en Viüarejo, 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid G ue junio de 1SGI. 

relaguna y su partido. 

A lodas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que el presente vieren, y 
á las (pió átentaménld saludo, hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue causa 
criminal contra León Accvedo, mozo sol
tero, natural de esta villa de Torrelaguna, 
por herida grave inferida á Jaime Fc rv 
nandez, zagal de la diligencia de Miguel 
Ayneto, domiciliado en la misma villa, y 
cuyo sugeto se fugó tan íuego como tuvo 
lugar o! hecho; y con el fin de ver si pue
de conseguirse su captura y remisión á 
este Juzgado con las correspondientes se
guridades, en nombre de S. Al. (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á YV. SS. , y de la 
mia atentamente les suplico, se sirvan 
practicar y hacer se practiquen cuantas 
diligencias fueren necesarias en averigua» 
cion del paradero del relacionado León, 
cuyas senas que han podido adquirirse 
son las que a esla continuación se espre-
sau, pues en hacerlo asi administrarán 
justicia, ¿i lo que me obligo en casos aná
logos. 

Dado en Torrelaguna á ü de junio 
de 18fti.—Felipe Antonio de Arruche.— 
D. S. O. , F.ilipc Sauz y Parra. 

Señas particulares de León Acevedo, 
Su estatura cinco pies escasos, pelo en

tre pardo y uegro, color moreno, bastante 

contar desde la publicación del presento ¡ 
anuncio en el Holetin Ofxc'ud y Diario de \ 
Avisos, en la inteligencia de que trascur
rido el plazo señalado, se considerarán 
como ratificadas las anteriores si no se 
presentan otras nuevas, quedando sujetos 
los contribuyentes á las consecuencias de 
instrucción si no fuesen exactas, asi co
mo los que no las presenteu debiendo ha
cerlo. 

Los contribuyentes que quieran ser* 
virse de las relaciones presentadas en el 
ano do 1838, pueden reclamarlas de la 
espresada secretaria, asi como de las im* 
presas, según el modelo déla Administra
ción, que se despachan al precio do im
prenta. 

Arganda 7 de junio de 1861.—El 
Alcalde,. Juan de Quesada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Los terratenientes en la jurisdicción 
de esta villa, tanto vecinos como foraste
ros y demás (pie deban ser incluidos en 
él nmillararnienlo de riqueza de la misma, 
presentaran en el término de diez dias, á 
contar desde el en que se inserte este 

i anuncio en el Wolctin v(icial de la provin
cia, relaciones juradas por duplicado en la 
secretaría de este Ayuntamiento, de las 
altas ó U 3 J a s que hayan esperimentado 
sus riquezas en el aflo ultimo, con el fin de 
proceder á la rectificación del amillara» 
míenlo que ha de servir de base para la 
contribución del próximo ano de 1862, en 
la inteligencia de que al que no lo verifi
que le parará el perjuicio que haya lugar: 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna," Reduena, Cabanillas, Lozo* 
vuela, Bustarviejo, Guadalix, Pedrezuelay 
Bl Vellón, darán la correspondiente publi
cidad al presente anuncio en los sitios pú
blicos de sus respectivos pueblos. 

Venturada 8 de junio de 1861.—El 
Alcalde, Antonio Herranz. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Cumpliendo el mismo con lo dispuesto 
por la Administración de Hacienda públi
ca en las prevenciones primera y segunda 
de su circular de 19 de abril último, ha 
acordado pedir nuevas relaciones a todos 
los contribuyentes do su distrito muni
cipal. 

Las relaciones se estenderán con su
jeción al modelo últimamente adoptado 
por la Administración citada, y se pre
sentarán en la secretaria de esta Munici
palidad en el termino de quince dias, j 
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A L G A L D I A - Q O R R E G I M Í E f í T O DE 
M A D R I D . 

i i "IJíTImT Q:i fl»""U .'. 

De los parles «-emitidos en este dia 
porh'. Intervención de arbitrios -munici
pales, ta del mercado de granos, y nota 
d9 precios de artículos de consumo, re -
aulla lo siguiente: 
Entrado p o r las puertas en el dia do 

hoif. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 37 .255 

libras de peso, 
carneros que hacen 15.550 li

bras de p*so. 
corderos, que hacon 2 i 15 li

bras de peso. 

Vroaosde artículos al por mujor j / > ; : e -
nor en el dia di hoy. 

Carne de vaca,de í s ¿5,1 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos-libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li« 
bra. 

ídem de cordero á 20 cuartos libra. 
I tero de ternera, de 74 a 82 rs. arrob? 

v de 5'4 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 90 a 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 6 5 á ü 7 reaies arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 5 6 á 44 rs. arroba, y de 12 a 

16 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 \ k 44 rs. arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, v db 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs . arroba, y de 10 a 

t i '.ruarlos libra. 
I .miojas, de 16 á i 8 í s . arroba, y de 7 

á a cuartos Kbra. 
Curbon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 59 á til r s . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra, 
f í la las , de 8 á 10 r s . a r roba , y de 5 

••. 5 cuartos libra. 

Precios Ae. tjranos en el mercado de 
hoy. 

Cebóla, de 22 á 25 rs. í. 
Algarroba, á 20 rs . id. 
Trigo vendido 2 2 5 \ fanegas 
.QuedaQ por vender 4075 

Precio máximo . . . . 57 
ídem mmimu- . 4 6 
ídem medio . 55,49 

Lo (¡ue se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid l i de junio ae 1861 .—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesío. 

tas municipales y liquidaciones, con a r 
reglo á lo que prescribe la Real orden, de 
50 de julio de 1859, para la formación y 
sistema de contabilidad Municipal, pueden 
dirigirse al que suscribe, que las formali
z a r á por un precio módi o , remitiéndolos 
presupuestos aprobados con todos los car
garemes y libramientos que correspondan 
al año de la cuenta. 

Villanueva de la Torre 3 de ¡unió de 
1861.—El Secretario, Eulogio Giménez. 

437. 

LA NUEVA MEJICANA. 

Sociedad especial minera. 
Ol KKl tb ulh¡{ idi M iíl) nvtftí» .Wí 

En virtud de lo prevenido en el urt. 21 
qc la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, con olicio do esta fecha han 
suío requeridos*por primera vez, para que 
en el término do quilico dias satisfagan al 
Tesorero de dicha Sociedad don Vicente 
de Baranda, que vive caite de Ilortaleza, 
número l, tienda, los dividendos que adeu
dan en esta Sociedad, los Sres. accionistas 
que á cuuünúacion se espresan , con mas 
los gastos do este anuncio. 

Don Sixto Coáüras, 240 rs. por los di
videndos núms. 70, 71 , 72 y 7-3, do la ac-
cion y media números 1 1 y 78, segundas 
mitades, y la primera del 4'i. 

Don Francisco SÍagro y Giménez, 180 
reales do la primera mitad nnm. 71 y ente
ra 171. 

Don An-el Arrióla, 00 rs. po.- la co
yunda mitad nüin. -2-2. 

D o n José Regüeira, 1-20 rs. por la ac
ción 10o. 

Dbñ .loscXuíuz, 1-20 rs. por la 170. 
Y don Francisco Gárcia, 60 W . OOP la 

primor.; mitad de la .acción uúm. 7 $ lp$ 
cinc» por 1 -s dividendos núms. 71, 72 y 73. 

Madrid 3 'o jumo de -1861.—~. IVcsi-
dente, J. B. Somógy.— 43ií. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Los Ayuntamientos y depositarios 
provincia que quieran formalizar sus 

de la 
cuen-

U.NION MINERA ANTORCHA Y QUERUBINA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta de gobierno do esta Soci.-dad, 
previos los requerimientos que previene el 
articulo 21 de la li-v de Sociedades mineras 

le julio d-' 1859, ha resn-llo l a cadu
cidad de las acciones que á cunlistuacion 
se espresan, por h a l l a r s e en descubierto 
los señores *pio las poseían, y que también 
se mencionan, de varios dividendos pasi
vos, declarándolas por lo tanto amortiza
das, fuera de (.¡nú ae> m , perdiendo sus 
poseedores l o s ; • íjénen he
chos por cousetvar lns , y tolo derecho 
ulterior. 

Acciones que se citan. 

Cuatro acciones núms. 25*4 al ¿37, per
tenecientes á don Luis Bitini y Araujo, que 
adeuda por ios dividendos núms. \6 . I'J v 
20, m rs. 

Cuatro accionen núrns. 4o0 al per
tenecientes á d o n Nicdás Castro, enje adeu
da por los dividendos núns . lo. 17, 18, 19 
y 20, 360 rs. 

pos acciones núms. 458 y 439, pertene
cientes á doña María Sanche/., que adeuda 
por los d i v i í l e i i ios núms. 17, 1N, l'.l y 20, 
150 reales. 

Dos acciones uums. (¡53 y 634, portene-
e entes á don £lst ¡|j in Ángulo, que adeuda 
por los dividendos núms. 1K. lí) y 20, 120 
reales. 

fu i acción núm. perteneciente á 
don José" María Grr«; (pie adeuda por los 
dividendos núms. 11, 15,10, 17, 18; l!» v 
20, 120 rs. 

Madrid 8 de junio de 1861.—Kl Secre
tario, Anselmo Llanos Iglesias.—450. 

J-n?t crua Uiel rm* no, Puebla num. I'J. 


